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1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

Angie Paola Mojica Álvarez se notificó por conducta concluyente del presente asunto, 

en los términos del inciso segundo del artículo 301 del Estatuto Procesal. 

 

2. Por Secretaría, contrólese el término que tiene la demandada Angie Paola Mojica 

Álvarez, para contestar la demanda o, si a bien lo tiene, formular las excepciones que 

estimen convenientes, en la forma y términos dispuestos por la ley procesal.  

 

3. Se reconoce a la abogada Zulma Nataly Iregui Aguirre como apoderada de  la 

demandada Angie Paola Mojica Álvarez, en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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